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QUINTA REUNION DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Bangkok, 17 a 19 de noviembre de 1993


CUESTIONES RELACIONADAS CON LA RECLASIFICACION DE PARTES QUE SON PAISES


 EN DESARROLLO INICIALMENTE CLASIFICADAS COMO PAISES QUE NO


OPERAN AL AMPARO DEL PARRAFO 1 DEL ARTICULO 5


DEL PROTOCOLO DE MONTREAL


Nota de la Secretaría

Adición

POSIBILIDAD DE QUE LAS PARTES RECLASIFICADAS EJERZAN SU DERECHO A


GOZAR DE UN PERIODO DE GRACIA DE DIEZ AÑOS PARA EL CUMPLIMIENTO


DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DEL PROTOCOLO DE MONTREAL Y


CONSECUENCIAS DE ELLO PARA LA DESTRUCCION DEL OZONO

1.
Como se dice en el párrafo 10 del documento UNEP/OzL.Pro.5/10, se ha pedido a las nueve Partes en el Protocolo de Montreal que son países en desarrollo actualmente clasificadas como países que no operan al amparo del artículo 5 que comuniquen a la Secretaría si ejercerían su derecho a gozar de un período de gracia de diez años para cumplir las medidas de control del Protocolo de Montreal en caso de que fueran reclasificadas como países que operan al amparo del artículo 5.  Al mismo tiempo, se ha pedido a los copresidentes de los grupos de evaluación que den su opinión sobre las consecuencias que tendría para la capa de ozono el que esas Partes países en desarrollo ejercieran ese derecho.

2.
La única respuesta recibida hasta ahora por la Secretaría a la petición dirigida a las Partes países en desarrollo interesadas ha sido la de la República de Corea, que manifestó que todo país en desarrollo que fuese reclasificado como país que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 debería tener los mismos derechos y obligaciones que las demás Partes que operan al amparo de esa disposición.  En consecuencia, la República de Corea ejercería su derecho a gozar del período de gracia de diez años y recurriría al Fondo Multilateral para hacer frente a sus costos adicionales de supresión gradual.  En opinión de la República de Corea, se debería cancelar la contribución adeudada al Fondo Multilateral por una Parte país en desarrollo, anteriormente clasificada como país que no opera al amparo del artículo 5 pero ulteriormente reclasificada como país que opera al amparo de esa disposición respecto del año para el cual se haya fijado la contribución.
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3.
Por lo que respecta a las repercusiones que tendría el ejercicio del derecho a gozar de un período de gracia de diez años por esas Partes países en desarrollo, a petición del Dr. D. Albritton, Copresidente del Grupo de evaluación científica, el Dr. Michael J. Prather, de los Estados Unidos de América, ha hecho los cálculos correspondientes.  Su conclusión es que las repercusiones son observables en los cálculos numéricos a un nivel del orden del 0,5% de la cantidad de cloro y bromo en la estratosfera.  El mayor porcentaje de aportación de esos países en desarrollo se produciría en el año 2005, con el 0,78% de la cantidad total de cloro y bromo de 3,442 ppmmv.  Cuando la cantidad de cloro y bromo alcanza un máximo de 4,039 ppmmv, en 1994, la aportación de esos países en desarrollo es próxima a cero.
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